PROYECTO DE DECRETO-EXPEDIENTE N°020/2017
25 de Mayo, marzo 21  de 2016

Proyecto de Decreto.

Autor: Bloque Cambiemos (U.C.R/C.C./PRO), Nuevo Siglo; UCR;

VISTO;

Las causas IPP No. 2503/16 con intervención de la Ayudantía Fiscal de 25 de Mayo y el Expte. No. 209/15-227 caratulado “Ponzo Gerardo  Gabriel s/ defraudación por apropiación indebida, administración infiel y manipulación de sistema informático”(iniciada en 2009), que tramita por ante el Juzgado Correccional No. 4 del Dpto. Judicial de Mercedes,

CONSIDERANDO;

Que en ambas causas se investigan delitos dolosos de acción pública que involucran al concejal Gerardo Ponzo, actualmente ocupando su banca por el FPV en la lista encabezada por el actual intendente Hernán Ralinqueo en las elecciones de 2015,
Que los delitos se habrían cometido en perjuicio de la Cooperativa Eléctrica Ltda. de Norberto de la Riestra, quien presta el servicio público de luz para una comunidad de más de 6000 habitantes, y de particulares clientes de esa entidad, 
 Que los concejales firmantes tomamos conocimiento de la detención del concejal Ponzo el sábado 11 de marzo por información en medios de comunicación y que de forma inmediata solicitamos al Sr. Presidente de este Honorable Cuerpo que solicite las fotocopias certificadas de la totalidad de las dos actuaciones antes mencionadas más los antecedentes del concejal en el Patronato de Liberados local a efectos de evaluar el encuadre de su conducta,

Que el 15 de marzo de este año, Ponzo solicitó una licencia al cargo de concejal a partir de esa fecha por encontrarse privado de la libertad, dejando expresada su voluntad de reincorporarse a la función una vez que cesaran las razones de la licencia,
Que desde un primer momento,  manifestamos públicamente nuestra convicciòn de que el concejal asumiera una actitud de responsabilidad institucional frente a este Cuerpo Colegiado sin necesidad de que se le requiera la renuncia por parte del mismo, pero ante su actitud, deviene imperioso solicitarle desde este Concejo Deliberante, la renuncia al cargo de concejal,

 Que los delitos que se le imputan al concejal Ponzo afectan  la propiedad y la confianza, que son los valores tutelados por la ley penal, y cuya imputación no se compadece con las funciones propias de un concejal, centradas en el control de las cuentas y la protecciòn de los intereses de la comunidad,

Que, los concejales, como representantes directos de la ciudadanía tenemos la obligación moral de no defraudar la confianza de nuestros votantes y de la comunidad toda que espera de nosotros probidad y una conducta a la altura de nuestras responsabilidades, cuestiones esenciales que hacen al desempeño de la función de concejal y para las que fuimos elegidos,
Que como integrantes de este Honorable Concejo Deliberante debemos resguardar la honorabilidad del mismo, y para ello es que se deben tomar decisiones en ese sentido pues el cuidado y preservaciòn de las instituciones republicanas ha de primar sobre los intereses individuales y partidarios, pues en ellas se asientan las bases de la democracia,
  Que el fortalecimiento de esas instituciones requiere de decisiones ejemplares por respeto a las mismas y a la ciudadanía que representamos, 
Que la renuncia que se pide no afecta la representatividad del FPV en este Concejo Deliberante, toda vez que la banca será ocupada por quien le sigue al concejal Ponzo en la lista por la que accedió a ese cargo,
 Que este proyecto deberà ser incorporado para su tratamiento en la inmediata próxima sesión extraordinaria a celebrarse en este Honorable Cuerpo en razòn de la trascendencia de la cuestiòn sometida a debate que hace a la credibilidad y respeto de este Honorable Cuerpo,

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus  atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:
DECRETO.

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita la renuncia del Sr. Gerardo Ponzo a su cargo de concejal por el Frente Para la Victoria a partir del dìa 11 de marzo de 2017.
 Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte del presente decreto.

Artìculo 3º.:Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre
